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MUniCIpIO de TEKOM, YUCATAN

Contrato No. CI-F1SM-R33fEKOM-OOl/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNy PAVIMENTACIÓNDE LAS CALLES
2~12y15 Y 19x12y15 EN LA lOCAUDADDE lEKOM,
YUCATÁtII.

C.,)rlt",to (Jt-' oor¡.¡cúb!lca con bast;! en precios umtarios y tiempo determinado Que celebran por una
Pdll!!l l..1l.1nIClp'ooe TEKOM,Yucatán, a través ::lesu A)'lmtam.ento como autoridad competente para el
e,e':.' lO del Pcoer MuniCiPal, representado en este acto por su Presidente Municipal BR. MANUEL
A~Il;tlO CHAYPOOl '1 el Secretar:a MUnicipal, PROFRA.MARYCELENIGOCOMKU cargos que por ser
PÚbilC')!ino es necesario acreditar, a quienes en 10sl.cesivc se les denominara ~EIMunic:pio~ '! por la
otrd 1'; ~rt"-!: "JOSEALBERTOFERNÁNDEZALCOCER"al que s~ denominara ~EIContratista". representado
¡•.•¡p,:, uC. JOSÉALBERTOFERNÁNDEZAlCOCERen su carácter de PROPIETARIt)de conformld~(:l con
las Gf-';lafi:lClonesy cláusuias sigUientes: •

DeClaraciones

1 :, "MunicilJio~ declara Que:

..1.• ¡ "H~sIOente Municipal, como órgano eJer.utivo y polítiCO deí AYLlntamll.'rr¡c, le .::orresponde'
S~; • tJ, cCIlJuntamente con el SecretariOMunicipal y a nombre y ¡)or acuerdo del AJ"untamientc. tocios
I('~ <l 'h...•.; Y contratos necesariQ5 para el desempeño de los negOCIOSadministrativos y la eficaz
~ ( ,.:; c.ón d~:los servicios públicos.

1_.' JUI' di costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

~ '13(!'~ ,,11',; ~

~, l-_":!:} De Infraestructura Soc;a:Muruclpal de! ejerCicio 2:012.'.
,~'

1.:1 fif'n~ 'iU domicilIO para efectos de este contrato en el Palacio MunIcipal de TEKOM sito
e.) '.1 :atte l1x8 s/n de este Municipio.

1.~ :'1 oruced.miento del presente contrato se realizó a través de:

II A{UlJOICACIÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de GOb!erno de !as
:l.' .".l 'PI:lS de Estado de Yucatán y de contormldad con ios articulas 45. 46 " 47 de la Ley de Ol:Jra
P'l':'!;{;1\ Se~vlciosConexosdel Estado de Yucatán.

1 1) ).:";3. exclusivamente responsable de:

,¡ '.,es.gnilr !os lugares en que se deberán ejecutar las obras Objetode eSle contrato, y
JI la datJO~a(;IÓlly entrega a ~ElCo'lt:atista~ del proyeCtogeneral y los planos de la obra.

:;' C:';,nlr<:¡t'sta"declara que:

2' \crClht;j su eXIstenCIacomo PERSONAFíSICAcon el Certificado de ['olaClmiento
f(~,ha la !J dla, 12 de Mayo de 2011 otorgada por el Oficial del Registro CIvil con ofic:nas e
d~ 'o' IlIallalirl, manifestando, baJO protesta de decir verdad, que las facultades no le
r {,¡J'ICCl;l,-;Sni revocadas en forma alguna.

;(j 'lije su registrOfederal de contribuyentes es FEM-79083G-lD7



Mumcipio de TEKOM,YUCATÁN

Contrato No. CI.FISM-R33~TEKOM-001,l2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNy PAVIMENTACiÓNDE lAS CALLES
21x12y15 y 19x12y15 EN LA LOCALIDADDE TEKOM,
YUCATÁN.

2.4 lI~necapacidad Jurídicapara contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la cr~dmzaclón y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOs relativos a la obra
aO¡r.tnf'e t.'Stecontrato.

L.!) Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Ser":II{~ Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
(jbra~ vúbllcas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
eS;)efIfl(:,aclonesde la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo; el
cat;]'lgo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
ane).(s debIdamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

;. Ij til Irlspecclonado debidamente el Sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
jl* fa ;tores que Intervienen en su ejecución;

2.1 (.aJode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
lo~ sllpuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servictos Relacionados con las
M1Sfni5: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conell.osdel Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
GOblffilO de los Municipios del Estadode Yucatán.

~.H :;eacumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refteren los numerales de la
decl¡¡ ación de MEI Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3. "'""'¡baspartes declaran:

3.1 *' oOhganen los términOSde este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Le', c1~Obra Públicay ServiciosConexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 La oltacora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obllg¡-C,onesconcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacr€<ldddel H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, segun
Corle:,ponaa, Io'enficarlos avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
oue S'Ol estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
ES~il'>itacora será abierta conjuntamente por "El Municipiow y "El Contratista" previo al inicio de los
t/atoéios objeto de esta contrato, registrando tas firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
1n~t1'•.•:;CIOf1eSy debiendo permanecer en la residenCiade la obra, a fin de que las consultas requeridas
se ~lt'ct¡jen en el SItiode los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al l¡ hOjasOflglnalesy sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

•Cj. 1:: :;ontenldo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clas,f ('"ación. fecha, descripción del asunto, causa. soluctón, prevención, consecuencia económica,
fel:.¡)l:rl.<,<lbdldadsi la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en.su caso, a la nota que se
conte ;ta.

bl. (}~htllá de contar con un Original para "El Municipio- y dos copias. una para ME1 Contratista- y otr~M.-;-:'f.'::""
pard :J superviSiónde la obra; (:- y! I 1(.)

t~. ~ :::>
'':o .:! ",'el. l.. <; copias deben ser desprendibles, no así las origmales, y '. ff o •..••••~

~•.. ~
"[:1

~

~-_.-
-----



Municipio de TEKOM.YUCATÁN

Contrato No. CI-FISM.R33.TEKOM-Q01/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNy PAVIMENTACiÓN DE lAS CALLES
21x12y15 y 19x12y15 EN LA LOCALIDADDE TEKOM.
YUCATÁN.

f..lI:DU<:sto lOdntenor. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Pr'flllrd - Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a -El ContratIsta" y este se obliga a realizar
pato -El Municlpio-, hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
eS~:Iticaclones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
vre5l puesto Que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: CONSTRUCCiÓNy
PAVIPIIENTACIÓNDELASCALLES21.x12y15 Y 19x12y15 EN LALOCALIDADDETEKOM.YUCATÁN.

&-gtJ !Cla. Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
ue $498.355.69 (Son: Cuatrocientos Noventa y OchOMil Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos 69/100
M N lTlas la cantidad de $79.736.91 (Son: Setenta y Nueve Mil Setecientos Treinta y Seis Pesos
91/100 M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$S1f-.092.60 (Son: Quinientos Setenta y OchOMil Noventa y Dos Pesos 60/100 M.N.).

Terc( ra.' Plazo de eJecuclón.-El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 45
días. laturales por lo Que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 20
del n es de Agosto del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 03 del mes de Octubre del año 2013
oe .::{nformldad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

CUHf18,-Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio- se obliga a tener la dIsponibilidad legal y
tndle'ial del lugar en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
IrlIC!Cde los trabajOSseñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

V
/ -

la~, (StlmaClones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
er, 1;s fechas Que -El MunicipioR determine. Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
t.staHecldos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
er m,e hayan Sidoautorizadas por la residencia de obra de -El MunicipioR• fecha que se hará constar en
la h,t ícora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

la d'11ortlzaclónde este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
I,-sturaclones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la IÍlt,ma estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
af1tlCDOen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista~ a la Tesorería
(lel ~uniClplOmediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del ",ntiClDOno es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerl: CIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El ContratistaR deberá presentar para garantizar la _ "
corre;la inverSIóndel antiCIPOy su total amortización o la devoluCióndel mismo, en su caso. .::1\;~~~l. j'

,y)} ~~
St'xt.,.- Forma de pago.- "El Contralista- recibirá de -El Municipio- los pagos, por la ejecución de 'IQS.._'~ ; ¿
tmbelOSordmarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades Que resulten de '""
apllCdr los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

QUlll,::I.-AntlClpos.- "El MunicipIO- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
~res( nte contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajOS la construcción de sus
of-Clras almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y eqUipo de
(;QuS'rUI:Clónas; como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisicIón
de e(.UlI)()permanentemente en su caso y demás insumas.

;J~_'_.~'!-



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATÁN

CI-FISM-R33.TEKOM-Q01I2013

CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE lAS CALLES
2l.x12y15 y 19x12y15 EN LA LOCALIDAD DE TEKOM,
YUCATÁN.

iI) I Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municlplo~ la estimación acompanada
(le '¿ documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
nctil~ de bItácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
c:álcL;o e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias
hábil ~ sIguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMuniCipiO~, para realizar la revisión y
8lotO!'ZaCIÓntotal de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a dIez días naturales siguientes,
lréll1S:wlldo dIChOplazo, la estimación se dará por autorizada.

tJj .• f" ,~I supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
cenit ,) de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

La£ E'illmaclones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El ~un'ClplO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos IndebidOs,

S•• U Conlratlsta" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a ¡liuti¡ de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
trsns :umdo este plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
que.:l t def!nrtivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior redamación,

ej.- t_ lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Conl! -lllsta" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas os mtereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
h~:¡'l (le la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
E-.stoscargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
dese" la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de
"E' M IntClpio",

5eptl'na ..Flanla de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cUrll¡:iirniento de tOdas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a -El
Munldplo-, dentro de los QUince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Cor,tr ¡tlsta" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del i'nporte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

El (':()ltrata no surtIrá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
af¡;;lIvadora convenga en aceptar las SIguientes declaraciones:

aj. O,,é 'a fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenIdas en el contrato;

--bl_QL e l~nCi:lSOde que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de lOStrabajos a Que f:~
refle-" !a fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automátIcamente prorrogada en concordancia cq'l'
diCha prorroga o espera: ""

el, :;1 e la fianza garantice la ejecucIón total de los trabajOS materia del contrato;

dI. Ql,,;e13mstltución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley f"deral de Fianzas en vigor.

I

ESli-ll.aranUa subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
res,,,,<I,,, <le'os defectos Que resultaren en d'chos trabaJOS.de los "c'T ocu~de cualQmer otra " '

~~4"12 r~¿~ '-'



MunicIpIOde TEKOM, YUCATÁN

Contrato No.
Nombre de la Obra

CI-FISM-R33-TEKOM..(}()1/2013

CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES
21x12y15 Y 19x12y15 EN LA LOCALIDAD DE TEKOM,
YUCATÁN.

rt.~;pJrI~;abllldaden Que hubiere incurrido ~ElContratista~, en los términos señalados en este contrato y
erl l¡ legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

0:;1., Jil_- FlanZd de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~El
Conlratlsta" dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
d~l)( ra presentar a ~El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
flStn.iClónafianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

E~til flilllza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~ElMunicipio" lo
nol!t cará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

"iO',tna.- Ajuste costos (NOAPlICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aúr1 "0 ejecutados contarme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
Co!)l atc, Queserá promovida por ~EIMunicipio", a solicitud escrita de ~ElContratista" la Que se deberá
dl:0r'\pañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20
IVf;-lrte)días hábiles sigUientes a la techa de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
dt~e >stasQuese solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
OI()(;'~I~nClade la petición.

El al ,ste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

• ...é revlSlonde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-L I reVISiónpor grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
PO' t'¡ecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
PIf~Smte contrato;

111, :0 el caso de trabajOS con msumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
dGt.\111118Ctónde costos de los mismos.

la iÓlollcaclóndel ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

d~, ~>ecalcularán a partir de la techa del incremento o decremento en los costos de los insumas,
'es()o~t.ode los trabajos pendient.esde ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
'eSOo:'Ctoa la reprogramación Quese hubiere convenido.
ClJ:lrdo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trat>e'I05pendientes de ejecutar,
Pwa eft?Ctosde la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
OIf!So~nt.aclóny apertura de proposiciones,

bl. l'J5 Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el [ndice
'IIacl mal de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
ClIdr.do los índices Que reqUIera ~EI contratista y ~EI MuniCIpIO., no se encuentren dentro~
pubtl':ados par el Banco de México; ~ElMuniCipio" procederá a calcularlos conforme a lOSpreci~
I~ve~tlgue,utilizando los lmeamientos y metodología Queexpida la multicltada; 'l.,••••.•

¡;) l.es preciOSong;nalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de 1
traOé>¡~.El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indir.~os y la utilidad originales durante todo el ejerciCiodel contrato;

(ll.-L.t formalizaCióndel ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
i1UITt'!ntoo reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,



MUnicipiOde TEKOM,YUCATAN

Contrato No. CI.FISM-R33-TEKOM..()()1j2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNy PAVIMENTACIÓNDE LAS CALLES
21x12y15 y 19:o:.12y15EN LA lOCALIDAD DE TEKOM,
YUCATÁN.

[)¡~:r'lil RecepcIón de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
rW!;l¡¡que sean terminados en su totalidad, si los mismo.,,>hubieren sido realizados de acuerdo a las
e!Ope :Iflcaclones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

flWd la efecto, "El Contratista" notificará por escrito a .EI Municipio" la conclusión de los trabajos
étdjlll ta"do el finIqUito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de Cinco
(líd5 hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
"enli :aclón, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
le'Jartam¡ento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
p(l' d:eplados los trabajOS,bajo la responsabilidad de -el Municipio •.

IMel erdlentemente de lo anterior. ~El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
ca!-.<h qLJea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a). (uando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cLtln'á a -El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

tl). (Jdnclo Sin estar termmada la totalidad de los trabajos y a JuicIo de "El MunicIpIO" existan trabajos
terr'" 'l<idos 'f estos sean identIficables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
f'st~ casos se le\lantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C;¡.- : uanda de común acuerdo "El MuniCipIo" y .EI Contratista. con\lengan en dar por terminado
artlc padamente el contrato. los trabajOSque se reciban se Itquidarán en la forma que las partes
ccrl\l,m~n conforme lo establecido en este contrato.

d). ClrHldo "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
p<lrn 1!quedara a juicio de "El MuniCipio"quien liquidará el importe de tos trabajos que decida recibir.

el. e ¡tIIldo la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la re~oluclón Judicial.

Irte dos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajOS
oenfn de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
har,a "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
Lor~e,pondlente.

I:.s tacultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la InspecCión de todos los
tnHWiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de aOQUlSlciÓno fabricación.

SI ¡l rf~lblrse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
resO(nsabihdades debidamente comprobadas, para con -El MunicipiO" y a cargo de -El Contratista". el
Im~1'te del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
"I""'odos , s, estos no fue••n suficientes, se na"n efectivas las ga,antias ote<gadas Pe<~:.~ .;-_
Genll illsta". j~ ,,~'

1 . l:2...,~Ot-<:Irla prlmera.- SupervIsión de los trabajos.- "El Municipio", a tra\lés de los representantes que , • .•.•~ . .jJ
tal ".'tecto designe, tendrá el derecho de supervisar en. todo tIempo los trabajos Objeto del presen •.••.•••••..•¡;']
cOl"!trIta y dar a -El ContratIsta", por esento, las instrUCCionesque estime pertInentes relaCionadas c ••.
su eJecUCión,en la forma con\lenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene
Mwu :IPIO-
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~cr " 1parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
hJ~<lf dl! los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acre{ Itar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
cono :er el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
d£-I (OOlrato. asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estm a~lonesde trabajOo liqUidacionesque se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
dt- " -1Contratista~. Previamente a su intervención en los trabaJos, deberá ser aceptado por ~EI
M')I'I ;IPIO",quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
hIl.ic )/a correspondiente asi como la firma de dicho representante.

Lr el alqwer momento, por razonesque a su JuiCiOlo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
(je lepresentante de ~EIContratista" y este se Obligaa designar a otra persona que reúna los requisitos
señ<t adoso

Dt!(;1Ila segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- MEIContratistaM• como
enl;I~)fJO Vpatrón del personal que emplea con motivo de los trabajOSdel presente contrato, será el
Uf,I(Xresponsable de las Obligacionesderivadas de las dispoSiciones legales y demás ordenamientos en
fTIat-:;'iade trabaJoy de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
l<3sr,oclamacionesque sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI MuniCipio" en
rew: ó" con los tralJajos del contrato y se Obligaa rembOlsar a MEIMunicipio~ cualquier cantidad que
este ;e nublere visto obligado a erogar por este concepto.

Otll:;,rla tercera,- Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejl~;VClónde los trabajos. Cuandoestos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
'f sus ane•.os o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaCión
{I 'eooslC/ón inmediata, con los trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cut-'n'a "El Contratista" Sinque tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Muni';lplo", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
conlf ltados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amplia~el plazo
seña ado para la terminación de los trabajOSobjeto de este contrato.

SI tI Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, Independientemente de la
re';;x nsablhdad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
locia nar pago alguno por ellos.

"E.l (ontratlsta~ deberá sUjetarse a todos los reglamentos U ordenamIentos de las autoridades
COr'1~'€ttmtesen materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
dlso(,siciones, que con base en aquellos, haya establecido ~El Municipio. para la ejecución de sus
t~(lbaIOS.

"El C.)lltratJsta~será responsable de los daños y Del']uiCiosque cause a "El Municipio" o a ter.
pet!¡.( nas con motivo de la ejecución de los trabajOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contratq"
in():~ervancla de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las le
regla nentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
(llcta nenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se r€quieran para la ejecución de

•tral>alosobjeto de este contrato.

Dt'CIIlél cuarta.' Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de
'ver,fl:ar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al

..

I
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progr Irna aprobado para lo cual "El MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
CO:11(:consecuencia de diCha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"£: M IIlIClpIO" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).. H ltener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajas realmente
ellXu:aoos y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
trsns ;urridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se tl.3'á 'a retenSlón o devolución Que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

SI ¡¡ etHcluarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista. está en situación de
atHIs J. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las otlligaclones a cargo de -El Contratista-;

ti).- t.Jemas de la sanción del punto antenor se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
cond Jya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
t:n <JIa cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
Id lt"1ha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
¡je$d<! la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
r€l:fJ dos a satIsfacción de MEIMunicipio".

Para::leterminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
ITlO,l\ddas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juiCiO de MEIMunicipio", no
sea !rnputable a "El Contratista".

In[le¡ e'1dlenternente de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anteriormente, -El
MWII :lP'o" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

[1"' :;i so de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a .EI Contratista" una sanción
<:orSl.,lente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monl J de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
flt,hli :a v ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

la~ I antldades Que resulten de la aplicación de las penas oonvenClonales que se impongan a .EI
C,olltHtlsta" se harán efectiVas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejHc\otados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contr ilo 'i la terminación de las obras objeto de este contrato.

Du:u 1<1QUInta. Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escnto a .EI Contratista"
coro die/. días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contr lIadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
qLoe 1110 Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
mofl\ aron la suspensión.

i~
t r [aso de suspensión defmitiva de los trabajos -El MuniCipio" podrá dar por termi\
itr'tll;.padamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes 8,
estalle<;ldo en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a I
artl!: POSentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Otl(;1I li! sexta.- ReSCisión del contrato.- las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido e
caso de Incumplimiento de las ObligaCiones a cargo de .EI Contratista" y al respecto aceptan Que
CUéIIl 10 "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
nu:t-! ;idad de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedim,ento Que se establece
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en 1•.•Clilut>u!a (jécima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
nffl:~SUlI) que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

E'l Cd',Q.je IIlCUmpllmlentoo violación por parte de "El Contratista" a cualqUIera de las obligaciones Que
Stl eS'lplJlan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
cüutré-Ve'1Clóna las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
LIJ}(JI Oora Pública y ServiciosConexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
p.:xlriÍoptar entre eXigirel cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
:;01110!"lIt!al procedImiento que se señala en la cláusula décima séptima,

S' -E \1umclpIO"opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjui ;U)Suna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décma séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipIO" considera que "[1 Contratista" ha
Incurr do en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
eS(:flto)d fin de Que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
conve-1ga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido diCho plazo, se resolverá
c'Jfls'clerandolos argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de 105 Quincedías hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a SI.-\it:Z notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efect< se haya previsto.

CU,Jf1{iOse determine la suspenSIónde los trabaJos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"E! ....,J01ClpIO"éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estE")debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

b ca -;0oe resciSIóndel contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
r~Pt~,:t,\a, "El Munlcipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOSejecutados sin liquidar, hasta
qu'~s ! ctorgue el finiqUito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
s.guler"l'es,él la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
galan'ías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
e'1Gutntlen atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
eqUll)lSo,que en su caso hayan sido entregados.

LJna'el notificada por -El MuniCipio" la terminación antiCipada de los trabajOS o la reSCISIóndel
contn.to procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obrH:;e¡t!cutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

al. SIeXistenconceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Que~;1tIate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJ ución y éste se obliga
a re?1zarl05conforme a dichos precios.

1" T",bajos extraordmarios con base en precios unitarios:

"f.l Centlatlsta" estará obligado a devolver a "El MunicipIo", en un plazo de cinco dias hábiles. contados
a Pilt., oe la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. t~ .. " ...••.,
dOGUf¡entacIÓnque se le hubiere entregado para la realIzaCIónde los trabajos. t~ ~i

\ .
DéCln,aoctava.. TrabajOSextraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario Ue.lJet .., ~
calxJ ral)aJosextraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos
en el )rograma, se procederá de la siguiente forma:
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bl. S ~Hd estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
C()tlSIlefa factIble determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
oe 10: pteclOSya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El CeOlratlsta y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el. SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b),"F. MuniCIpIO"aplicará los precios unitanos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para :al:ular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
1m:prel:;OSdel tabulador. En uno y otro caso -El Contratista- estará obligada a ejecutar los trabajOS
eonl:)rrne los nuevos precios.

al.- S no fuera poSIble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las incisos al,
b) y r: , "El Contratista-, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale. someterá a
eO%1¡eraclón los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Clle. para la fijaCión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
deter'nlll8clón de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
eondl,cente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respE"cto a lOSprecios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
traha;os extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).' El E:Icaso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se
reher: ni inCISOd) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
MU'li :.p;o- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
anah/ados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
S€rvr"ios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
SOCffE'lprocedImiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En t:~te caso, la organización y dirección de los trabaJOS,así como la responsabilidad por la ejecución
eflclt'?'ltf' y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista •.

Aden ás con el fin de que -El Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acor(le c:onsus neceStdades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
prQgrunas de ejecución respectivos.

Ln m te CdSO,-El ContratIsta., desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente,~¡te~t()S dIrectos ante el representante de "El Municipio- para formular los documentos de pago a que
se m'rere la cláusula sexta de este contrato.

E.r'1(00:-; estos casos "El Municipio- dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a-
f'verl',:) los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al preiÍ
cop.tr ltc para todos sus efectos.

2. Tr lh<lJosextraordinarios por adminIstración directa:

SI 'E MUniCIpio- determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios
Pf()Cfdrm.entos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3. ~r ihHJOSextraordinarios por tercera persona:

Sl'E i'ylumcipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cliÍu~:.Jla,podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a ter ras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. ~
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Dé<:HIa nO\lena,-Con\lenios Modificatono-

aJ, (l,memo adicional de ampliación de plazo: En !os casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando por
cuwq'ilwa otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuete imposible a este cumplir con el programa.
SJ1'l.:ltuá oportunamente y por escrito la prórroga que conSidere necesaria expresando los moti\lOs en
Que.~P()vesu soliCitud. ~El Municipio" resol\lerá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
SDhrela Justificación o procedenCiade la prorroga Y. en su case. concederá la que haya solicitado ~El
Co'ltr;'lt:~ta" o la que ~EIMunicipIo- estime con\leniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
prc.grilnl.)correspondientes,

s W lIt-sentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
qUo~floenn imputables a -El Contratista". éste podrá soliCitar. también. una prorroga pero será optati\lo
paré!"El MuniCIpiO"el concederla o negarla. Encaso de concederla. "El Municipio~ decidirá si prOCedea
Imp(>1er a ~EIContratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negar1a. podrá exigir a ~El
C01t'ltl~ta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los :r¡,bajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En I.:u¡lQuler caw de ampliaCión de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por Ciento) del
p!alo origmalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
lélspértes. forma parte integral de este contrato,

bj, COrl\iHnIOadiCional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autonzado y baJO su
rt~PQlSHbllidad, por razones fundadas y explicitas ~ElMunicipio~ podrá modificar los contratos bajo la
ba5e je precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
se,lfl ;:onSlderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pialo ollglnéllmente pactado ni implique \lariación substancial al proyecto original ni se celebren para
ellrd'r esta ley.

S, la! Irodl11caciones exceden de este porcentaje pero no \larlan el Objeto del proyecto. se podrán
ce'el) ar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos con\ienios
se'a:"'autorizados baJOla responsabilidad de -El Municipio-, Dichas modificaciones no podrán. en modo
alF,llil l. afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
C01t- Ita onglnal, ni con\lenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

I

~n tojo CdSOde subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quie
se Cl.bnrá el importe de los trabaJOS.El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
oereeno-'ide ~ElContratista".

"I~.tl'¡rTIél.Suocontratación,- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efet:t'ls ¡jet contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra lCrsona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
in( IIJ) "In su mstalación en los trabajos Objetodel contrato. ~..>".'

t
Cuan lo -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pá~
anter o', deberá comunicarto previamente por escrito a -El Municipio", el cual resol\lerá si acep~,
r~:hala la subcontrataci6n.
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v,gé~i na prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo ~rá ceder o comprometer
S,J~Ut:rectlOSde cobro sobre las estimaCÍones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio-, con
la i1pr lbacl6n expresa, previa y por escrito de -El Municipio-.

I¡lgéhl na segunda.- JUrisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquel o Que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tnh<.Jr ales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
COlre!oonderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

V'gb¡,na tercera.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
CO'e):)S del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables del
Códj~'J Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

I¡ gE's'rTié C\Jarta.- Declaración final.. -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegar'! a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se ref ere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de lél l14at:iónMeKlcana todo derecho derivado de este contrato.
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Chay Poot
unicipal

por "El Municipio~

por "El Contratista-

c::i¿~--=--
LIC. JóSéAibertO'ternández AlCacer

Propietario

por "Los Testigos-

mismo nombre. Estado de

/~\• •, ,
"-'
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MunICipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATAN

CI-FISM-R33-TEKOM-002/2013
AMPlIACION DE LA RED DE AGUAPOTABLE EN LA CALLE
19X12Y15, C-21X12Y15 y EN LA CAlLE 25X7Y9 SALIDA
A CUNCUNUL DEL MUNICIPIO DETEKOM, YUCATAN.

Contrato de obra púb ica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MUniCipiOde rEKOM, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercIcIo del Poder M JniCipal, representado en este acto por su Presidente Municipal BR. MANUEl
ARTUROCHAY POOT) el secretaria Municipal, PROFRA.MARY CELENI COCOM KU cargos que por ser
públiccS no es necesHio acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio" y por la
otra parte; ~ISAlASROSADOCASTRO~al que se denominara "El Contratista", representado (al por ARQ.
ISAIAS ROSADO CAS1RO en su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1. A~ Presidente M.,lnicipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
SUSCribirconJuntamerte con el Secretario Municipal y a nombre y por aCuerda del Ayuntamiento. todos
los actos y contratm. necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efical
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo to :al de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Rarl"'o 33
b).- F:>ndoDe Infraestluctura Social Municipal del ejerCicio 2013.

1.3_. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKOM
en la calle l1xa s/n de este Municipio.

1.4.- El procedimien:o del presente contrato se realizó a través de:

11.• ADJUDICACiÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Articula 164 de la Ley de Gobierno de los
MumCIí)los de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 45, 46 Y 47 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

<ll.. Designar los ugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b\.- la elaboraci(on y entrega a ~EIContratIsta" del proyecto general y los planos de la obra.

2.~~[1Contratista" dedara que:

2.1.- Acredita su exi~tencia como PERSONA F{slCA con el certificado de Nacimiento ~
fechada el día, 23 de Mayo de 2012 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas ~~
de Valladolid. manifostando, bajO protesta de decir verdad. Que las facultades no le han sido
modificadas ni revoca jas en forma alguna.

2.2 .. Que su registro f,~eral de contribuyentes ~

2.3 .. Tene su dom,c"o enelP<Od$ma,ca~~i¡mero.de la calle'ilt • _ ••
al J' II1II de la1\~ Valladolid. mUnicipIO de Valladohustado de
Yú1!atán; """~ •••

~f H AYUNTAMIENTO
(J PRESIDENCIA MUNICIPAL
~ y; TEK'\!l1M.'¥UC .
./ .~ ••••••••• r;-



MuniCipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKOM. YUCATÁN

CI-FISM-R33- TEKOM-Q02I2013

AMPlIACION DE LA REO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE
19X12Y15, e-21X12Y15 y EN LA CALLE 25X7Y9 SALIDA
A CUNCUNUL DEL MUNICIPIO DE TEKOM, YUCATÁN.

2.4. Titme capacidad Jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas '1 económicas y dispone de
la organización y eler1entos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contra' o.

2.5. Conoce plenarr ente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servic'os Conexos de Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
espeCificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptcs en Que se consignan los precios unitarros y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6. Ha Inspeccionac o debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores Que interlienen en su ejecución;

2.7.6010 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previs' .os en los artfculos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la le:' de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
GOb!ernode los Muni:ipios del Estado de Yucatán.

2.8. Se acumulan a IlSte contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraCión de "El Co1tratista~ para que formen parte integral del mismo.

3" AOlbnSpartes dec aran:

3.1. SlJ obligan en 10i términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2. La bitácora fOlma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derec s y
ObligaCiones concert<ldos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayo de
HaCienda del H. Con ~reso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. seg
corresponda. verifica' los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertir entes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será a )ierta conjuntamente por -El Municipio- y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajOS Objeto de f'Sta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar 'l/o recibir
instrUCCiones '1 debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se eff~ctúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo Siguiente:

a).- La hOjas orlginale; y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de cantal con un original para -El Munlcip¡o~ y dos copias, una para -El Contratista~ y otra
para la supervisión dl~ la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claslfl.:ación, fec~a, descripción del asunto, ~ ~ "~,ución, prevención, consecuencia económic~,
responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atencl/n.-; '. ~ la referenCIa, en su caso, a la nota que se..~ .contesta. \ ~~; ~

•..~'"
H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
TEKOM, YUC.
2012 - 201S



Municipio de TEKOM. YUCATAN

Contrato No. CI-FISM.R33-TEKOM-Q02/2013

Nombre de la Obra AMPlIACION DE LA REO DE AGUA POTABLEEN LA CAllE
19X12Y15. C-21X12Y15 y EN LA CAllE 25X7Y9 SALIDA
ACUNCUNULDEL MUNICIPIODE TEKOM, YUCATÁN.

Expuesto lOantenor, as partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera., Objeto del ,;ontrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para .EI Municipio., hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de )bra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: AMPlIACION DE LA
RED DE AGUA POTJlBlE EN LA CAllE 19X12Y15. C-21X12Y15 y EN LA CAllE 25X7Y9 SALIDA A
CUNCUNUl DEL MUNICIPIODE TEKOM,YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantIdad
de $258.388.80 (Sen: Doscientos Cincuenta y Ocho mil Trescientos Ochenta y Ocho Pesos 80/100
M.N.) mas la cantidld de $41,342.18 (Son: Cuarenta y Un mil Trescientos Cuarenta y Dos Pesos
18/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de
$299,730.82 (Son: Coscientos Noventa y Nueve mil Setecientos Treinta Pesos 82/100 M.N.).

Terc8,a.- Plazo de ejucución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que ~EIContratista~ se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de Septiembre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Octubre del año
2013 de conformidacl con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. .....•
Cuarta.- DlSponibilidl d del sitio de la obra.- "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad I ~".,l~ ~~i
matenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fech 1/
miclOde los trabajOS .eñalada en la Cláusula Tercera de este contrato. "'"

Quinta.- Anticipos.- ( NO APLICA ) -El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo glo l
presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista~ realice en el Sitio de los trabajos l
construcci6n de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construccl6n. la adqUisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

,-la amortización de t'ste anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estunilClones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la ú:tnTla estimaCión. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el'- _o. _
anticipo en su tata lid 3d el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediarte cheque certificado o de caja, en la inteligenCia de que sí el saldo no amortizado
del anticipo no es d ~vuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inverSión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

SeX1a.-Forma de PB.to.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de lOS
trabajOS ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios un tarjas a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en !a!. fecrlas Que 'El Municipio~ determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos
establecIdos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan Sido alJtorlzadas por la restd~L1~e obra de ~EIMUOlCIPIO~,fecha Que se hará constar enla~tac~~7 p'op'asest,mae,onet.ro ~::::W,~\2
\ I~r--- H. AYUNT.4,MY;¡NJO



MunicIpio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATAN

CI-FISM-R33- TEKOM-Q02/2013

AMPlIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA CAlLE
19X12Y15. e-21X12Y15 y EN LA CALLE 25X7Y9 SALIDA
A CUNCUNUL DEl MUNICIPIO DE TEKOM. YUCATÁN.

a)" '[1 Contratlsta~ d ~berá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio~ la estimación acompañada
de la documentaciórl que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, roporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
calculo e integraciórl de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
háb;les siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EtMunicipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturates siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plaz( , éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aUIlQue hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunlcipio~ se res ~rva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebido;,

SI -El Contratlsta~ es :uviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha l'n que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este pla;:o ~EIContratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda defimtivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago l,erá en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista~ haya re( ibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en ~xc
ma~ los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el.'". .' ~.,Flscai de la Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos ." ;';.
Estos cargos se calcl,larán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días natl.¡' ~
desde la fecha del DélgOhasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici{!¡ de
~EIMIJniClpio~.

Séptima.-fianza de ,:umplimiento del contrato.- ~EI Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exact
cumplimiento de tod;¡s y cada una de las obligaciones deri ..•.adas del contrato, deberá presentar a ~Et
MunicipIO~. dentro d~ los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total (Iel contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenCia, a favor de "El Municip¡o~.

Et contrato no surtir~ efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde ta institución
afiantadora conveng J en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Qtle la fianza se (,torgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de cue se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o ex sta espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlctla prorroga o espma;

c),- Que la fianza gar;:¡ntice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamep.tEl,Jo.preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor. $~t~"
Est. r,a,"ntfa subslSlirá para garantIZardurante lW~';doce meses contados a partir de. la fecha
de :a entrega forma: de los trabajos, la que se h'at~tar en el acta de entrega recepcIón, para
responder ~delos de'te tos que resultar~~~UNtpPtMH::ftrpOicjos ocultos y de cualquier otra

(PRESIDENCIA MUNICIPAL ---=5V:::.~I ~ T ~ 1(n M y lJ C. '- =_:::lf'"',,_=- ~_



H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

Municipio de TEKOM,YUCATAN

Contrato No. CI-ASM-RJ3.TEKOM-002/2013

Nombre de la Obra AMPlIACION DE LA REODE AGUA POTABLE EN LA CALLE
19X12Y15. C-21X12Y15 y EN LA CALLE 25X7Y9 SALIDA
A CUNCUNUl DEl MUNICIPIO DE TEKOM. YUCATÁN.

respor~sabllldad en que hubiere incurrido ~El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ErMunicipio".

Octava.' Fianza de itarantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratlsta~ dentro d ~ los 15 (Quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato,
debEorápresentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
InstltuClón afianzador,) debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipioM.

Esta flanLa subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, MEIMunicipioM lo
notlf,cará por escrito H la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APl1CA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS
aún no ejecutados c(,nferme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de .EI Contratista" la que se deberá
acomvañar de la docúmentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles ~iguientes a ra fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solidte; "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la
procea~!ncla de la pet ción.

El ajUste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la lelllSlón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la rellisión por gn po de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de t
por eJt!cutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado
presente contrato;

111.-En el caso de ~rabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con 1
actual:lación de cost(OSde los mismos.

la a¡)llcaCl6n del ajus:e de costos, se sUjetará a lOsiguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los traba, os pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogré mación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso seé imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabdjOS pendientes ce ejecutar.
Para efectos de la re lisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertlJra de proposiciones.

b)." Los InClementos ,> decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
Cuanclo los índices :::¡uerequiera -El contratista y "El Munic;pio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlOs conforme a los precios Que
inllestlglJe, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicltada;

cJ.-los preciOS origir almente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de los
"abaJ"s. El ajuste s" aplicará a los COS~".'1R''''~~SconseNando constantes los po<eentajes de los
indirectos y la utilida( originales durante tuuu _ ~io del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo de~ ,••••.•..,¡rse mediante ofi~iO de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo'" _ e reqUiere convento alguno.

,(~



Municipio de TEKOM. YUCATÁN

Contrato No. CI-F1SM-R33-TEKOM-Q02/2013
Nombre de la Obra AMPlIACION DE LA REODE AGUAPOTABLE EN LA CALLE

19X12Y15, e-21X12Y15 y EN LA CAllE 25X7Y9 SALIDA
A CUNCUNUl DEL MUNICIPIODE TEKOM, YUCATÁN.

Décima. Recepción de los trabajos .• "El MUnicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
esJ)flc,frcaclones com enidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escnto a "Et Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finlQui:o de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" \'erificará dentro de CInco
días hábiles siguien ,es. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar fa
\'enflcaclón, en un piéIZOde diez días hábiles, -El MuniCipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del ac,a correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por dceptados los tra Jajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos Que a continua::ión se detaltan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

aj.- CUando "El Muni:ipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "El Contrati~;ta" el importe de los trabajOS ejecutados,

bj,- CuandO Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminHdos y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estcs easo~ se le\'antara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ej.. Cuando de comJn acuerdo -El MuniCipiO" y "El Contratista" con\'engan en dar por termi'l
antlclpddamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las p ~
convengan conforme lo establecido en este contrato, ".,

d).' Cdilndo "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepc n
parcial quedara a juiciO de -El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

e).- Cuando la autori(ad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la reSOluciónjudicial.

En todos los casos ele recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (trdnta) hábiles contados a partir de la fecha de \'erificación Que de su terminación
haga "El Municipio" le\'antando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los tnbajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabIlidades dt:bidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el
Importe del costo dI! las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si esOs no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista" ,

Décima pnmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a tra\'és de los representantes que para
tat efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contlata y dar a -El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma con\'enida. así corng.,lijis mOdificaciones Que. en su caso. ordene "El

":\\" "MuniCIpIo", ltf~~"~~,;t,~S. .
Es facultad de "El Vlunicipio", a tra\'és de~~*,entantes, reahzar ,la InspecClon de todos tos
materiales que \'ayal1 a usarse en la ejecucIón ~baJOS ya sea en el SitIOde estos o en los lugares
de dOqUisición o fabr icación. H A Y U N T A M IENT O

PRESIDENCIA MUNICIPAL
TE~OM! YUC.
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Por su parte, ~EIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismcn:, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula prcfesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conQ(:er el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
del contrato. así cc¡mo para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaCiones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El COfltratista

8
. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El

MunicipIO", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitáCora correspondi1mte así como la f.rma de dicho representante.

,

j
1

\J

Si "El Contratista8 realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabIlidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago algun) por ellos.

En cualquier mamen' o, por razones que a su juiCio lo justifiquen, "El Municipi08 podrá solicitar el cambio
de Iepresentante de "El Contratista8 y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

"El Contratista" deherá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en ma:eria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Munjcipio~ para la ejecución de sus
trabaJOS.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista~ .• 8ElContratista" será el único responsable d
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el cont
y sus anexos o confcrme a las órdenes de wEIMunicipiow dadas por escrito, éste ordenara su repara ó
o repoSición inmedié ta, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por u
cuenta ~EIContratisla~ Sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso"
MUrllCipIO~,si lo e~;tima necesario, podrá ordenar la suspenSión total o parcial de los trabajos
contratados en tante no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terrninación de los trabajos Objeto de este contrato.

Décima segunda.- Itelaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empmsano y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable di: las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad social. 8ElContratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones q Je sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipí08 en
relaCión con los tratajos del contrato y se Obliga a rembOlsar a 8EI Municlpio~ cualquier cantidad que
éste se hubIere visto obligada a erogar por este concepto.

"El Contratlsta~ seHl responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipiow o a terceras
personas con motive, de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de la:; instrucciones dadas por escrito por "El Municipiow o por violación a las leyes y
reglamentos aplicab es.

"El Contratista8 deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permis,)s, licencias y demás autB" s que se requieran para la ejecución de los
trabajos obleto de e~;tecontrato. :/ ~l/ifI. • \.~..
Décima cuarta.- 58 lcianes por incumPlimien'tQ..~~rama.- 8EI Municipiow tendrá la facultad de
verrflcar SI las obra~i Objeto de este contrato se '~rr ;jecutando por ~EI ContratistaW de acuerdo al

H. AYUNTAMIENTO ~
\ \ "~' PRESIDENCIA MUNICIPAL ~~.S-¡----~
(~/ ~~~gM'd~~~ - "..s=



Municipio de TEKOM. YUCATAN

Contrato No.
Nombre de la Obra

CI.FISM.R33- TEKOM-<102/2013

AMPlIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA CAllE
19X12Y15, e-21X12Y15 y EN LA CAllE 25X7Y9 SALIDA
A CUNCUNUl DEL MUNICIPIO DE TEKOM. YUCATÁN.

programa aprobado para lo cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El MuntClpio" sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total ~I5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde a fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se l'1arála retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso. la cantidad fIltenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a ca 'go de -El Contratista";

( ¡}i
IndependIentemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
MunicipIO" podrá optu entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Pard determinar la ~plicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
moti"adas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que. a juiciO de -El MuOtcipiow• no
sea ilTlcutable a "El (:ontratista-.

En GélSOde Que "El t.lunicipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El Contratista" una sanci6
consistentn en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juiCiO de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ¡.

b).- Ajemás de la sanción del punto anterior se aphcará. para el caso de Que -El Contratista" no
concluya los trabaj~ en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igUéI al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de termina ;ión señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
des.::lela fecha de te'minación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidOs y
recibidos a satisfacci5n de "El Municipio-.

Las cantIdades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a -El
Contrdtlsta. se haréin efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicandl). si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la termina.;ión de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- SusJensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diel días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualcuier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
Que ello imphQue la terminaCión definitIVa del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspem,¡ón.

En {;aso de susPE,nsión definitiva de los trabajOS -El Municipio" podrá dar por terminado
anticiPadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cl.iusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antlCI:>DSentregadOSasí como. en su caso, se cancelar~D,I~s fianzas otorgadas en garantía.

Q"'~£J:hl"1.
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes .: ~ ~ ;m que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de IOcumphmil!nto de las obligaciones a e •••• Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipi(l~ sea el Que determine rescind :'>..~: rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastanFf,~~~teprocedimiento Que se establece

, \ PRESIDENCIA MUNICIPAL \ \ ~r\A-/"¿, TEKnM v lit" • :\: •-b.-..". _, "'"
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en 1<3 cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda mte la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplirT iento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contr811enci6n a las (,isposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Püblica y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá ::¡ptarentre exi(jr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
confor'T1eal procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI ~EIMuniCIpio" opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.~ Pmcedimientos de rescisión.- Si "El Munlcjpio~ considera que ~El Contratista" ha
incurndo en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~El Contratista" el incumplimiento por
escnto a fin de que éste. en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho
convenga ~. aporte as pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los arglmentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de lcs qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su ••.ez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efe<.10se haya previst:>,

Cuando !:ledetermine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables
"El MunicipIo" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre q
estén debidamente ce.mprobados y relacionados directamente con el contrato.

En Cd~Ode rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinació
respectiva. ~EIMunicipiO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el fini::¡uito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la feché de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, 10relativo a la recuperación de los materiales y
eqUiIXJS,que en su ca so hayan sido entregados.

Una VtU nctiticada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá d,mtro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, leVéntándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estart obligado a devolver a ~ElMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notif cación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que SIl le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabujos extraordinarios,- Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraorelinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se precederá de la siguiente forma:

1.- Trat>djosextraordir arios con base en pr~i.05~UJ)itarios:,,~ ~""".? t . ~ "
a).- Si eXisten concept)s y precios unitari~ 1 PRsen el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate. ~EIMunil:lpio~ estará faculta<tp ~nar a "El Contratista" su ejecución y éste se OblIga
a realizarlos conforme a dichos precios. """~ .••

1

(,\j';;I if.tiill:l'

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
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b),- SI para estos trabajos no existieren conceptos y pre<:ios unitarios en el contrato y ~EI Municiplo~
considera factible de:erminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en 'os análisis
de 105precIOSya est,lblecidos en el contrato, prOCederá a determinar los nuevos con ta intervención de
"El Contratista y éste ~stará obligado a eje<:utar los trabajos conforme a tares precios.

cJ,-SI 'la fuera posibtH determinar los nuellos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). ~E'Municipio. apJi::ará tos precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nue/Os precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precIos del tabulédor. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar tos trabajosconfOrme los nuevos precios.

d)." Si 110 fuera posiblo determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCiSosa).
b) Yc), "El Contratista', a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consIderacIón los nue/Os precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la inteligencia
de Que, para la fijacil-n de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolller "El Municipio" lo
conducente en un pla.:o no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a loS precio:¡ unitarios a Que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajeS extraordinaricl$ conforme a diChos precios unitarios.

,,'e).- En el caso de qUE ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a q~;
refiere el rnciso dJ O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCi

0
5-\•.

MuniCIPIo" podrá ardEnarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitan
anahzaoos por obser.aci6n directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Pública
ServIcios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las part
Sobre el procedimientc, constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la orgar ización y dirección de los trabaJOS.así como la responsabilidad por la ejecucIón
efiCIente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista",

Ademá5, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobaciÓn de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ant,~el representante de ~ElMuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula s<~xtade este contrato. ...._

En todos estos casos "El Municipio" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
ellento, los conceptos -, sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente
contrato para todos su:. efectos.

2." TrabajOSextraordiOitrios por administración directa:

Si "El MuniCIpio" dete'minase no encomendar a ~EI Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedImientos a que!:e refiere el apartado 1. pOdrá realizarlos en forma directa.

"'-:t't,;,"i"',3." TrabilJos extraordin¿,rios por tercera pers0'!8~(!í~~'~

t~.SI "El MuniCIpio" no oota por ninguna de la' • ~ s señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encom,mdar la ejecución de los ~ extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones leg¿les relativas. H. A Y U N T A M IE N T O

PRESIDENCIA MUNICIPAL
TEKOM. YUC,
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Décima novena." Con'leJ1iosMOdificatorio-

a).• Convemo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa.
soliCitará oportunamE nte y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que anoye su sOlicitue!. -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre '<1Justificación:> procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la Que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspond'entes.

SI se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputable~ a .EI Contratista., éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para .El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio. decidirá si procede a
Imponer a -El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
ContratIsta" el cumpli niento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabaJOsqueden concluidos Oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de 3mpliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) q~"', ,
plazo cnginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado ~t.
las partes, forma partE: integral de este contrato. \~...,!
b)...convenio adicionel de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo
responsabilidad, por r nones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
base de precios unita .ios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuan
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de
plazo cnginalmente p,tctado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios acícionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados baje la responsabilidad de .El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontratución.' -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato SEentenderá por subcontratación el acto por el cual .El Contratista. encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
Incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

Cuando "El Contratlst,j pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrata:ión.

En todo caso de Subco,ltratación el respons•.. i~realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. ES~ .\ ,,~Ista no quedara Subrogado en mnguno de los
derechos de "El Contratista". C.~ .,

~"'"~"1.1"~""••••••
H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
TEKOM. YUC.
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Vigésima primera .• Ctsián de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobr) sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con
la aprobación exprese. previa y por escrito de -El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jllrisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este e(presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tnbunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera
corresoonderle por ra !6n de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Rél~imen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado d~ Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Ci-yil del Estad" de Yucatán, todos ellos vigentes.

mismo nombre, Estado de ,,__ '•.

\~:..~.
• "~~.u.,~'Q

I! <,'O' .~:..
1:') l:a

~~Ci-ltrAIt,;t)

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContratistaM declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexican,l todo derecho derivado de este contrato.

'.'.~"".El presente contrato se firma en la loca1ida;s! ... ~ muniCipio del
Yucatán el día 29 del mes de Agosto del ano 2<lt1. . . t-~ ,~,'.. .,

'~'\-" t:rw~;¡4~

~
;f£.,:: H. 1,\,yitNAiJl¡&)j/m TO

. ''''. PRESIÓ-ENCIA MUNICIPAL
'~'" TEKOM YUC

Br.M. ue {\'tur ~í'OOt 2012 - '2015'
Pro 9£ftl:i¡¡i¡¡

• Arq.1

por MLos Testigos"

~l-2---
-C:~Karla NoemiCocom Batun

Tesorera Municipal
C. Ollverio de Jesús Chullm Batun

Sindico Municipal
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FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON -

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

CI-F 15M -TE KOM -03 3/20 13
CONSTRUCCION DE AULA DE USOS MULTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA "GUilLERMO PRIETO

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
SECRETARIA MUNICIPAL

•H. AYUNTAMIENTO
DETEKOM
2012 - 2015

SECRETARIA

WllBER ONS BRICEÑaCANUL
TITULAR DE LA UMAIP

FECHA DE GENERACIÓN:

.31 '" ,,00 -rO .20 I?>
FECHA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACIÓN:

26 DE FEBRERO DE 2013

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.



MuniCIpIOde Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI.FISM-TEKOM-Q03/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la EscuelaPrimaria ~Guillermo Pr;eto~

Corto Ito de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parle el MuniCIpIOde ~Tekom",Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el el~'CICIOdel Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ~ Br. Manuel
Arturu Chay Poot~ y la secretaria Municipal, ~Profa. Mary Celeny Cocom Ku~ cargos que por ser
p.Jtl,,:os no es necesano acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
()Ha¡,arte: "Grupo Construtor Akbal, SAde CV"al que se denominara "El Contratista", representado (a)
po' 1" Leydi Guadalupe Ruz Febles" en su carácter de "Administradora Única~de conformidad con
la~,jt claraclones '1cláusulas sIguientes:

Declaraciones

l.l. ,\1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SL~C 'blf cJf'lJuntamentecon la Secretaria Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
b~ éctos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prt~~tIClór de los servicios públicos.

l ..!. ~ueEl ¡;osto total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

'JI. FIJentede recursos 11.

i:.slOf-recursos provienen del Ramo33 y a cargo del Fondo de Infraestructura social del Municipio, que
serán adminIStrados'1ejercidos por el gobierno municipal, conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tienesu domlciho para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tekom~sitio en calie
er 1•..S/N lt 8 de este MunicipIo.

.1.•. 1] prCoCedlmlentodel presente contrato se realizó a través de:

Concurso de cuando menos tres invitados.

:L;. -;H~á.lltclusivamente responsable de:

.•). DeSIgnarloSlugares en que se deberán ejecutar las obras Objetode este contrato. '1
')).. li elaboraCióny entrega a "El Contratista~del proyectogeneral y lOSplanos de la obra.

L .• ~I ContratIsta" declara Que:

.1.- AcredItasu eXistenCiacon la esCrituraconstitutiva Núm.
'~ha{la el día. 20 de M otor n e la fe del notano público No. 74 con oficinas en
11 localidad de nscrita en el Registro Público de la Propiedad y

. ..;Ge,~OmerclobaJOe N y su epresentante acredita su person lidad como C . Leydi
/ ...f~Oplupe Ruz Febles, se n testImonio de la escritura pública No. , Folio:
t .~~ de fecha 20 de Marzo de 2007, otorgada ante la f?del~ pubhco No. 74

TEKOM YUC. ' . /
2(,1 2 2o<!'&cl¡t - t ¡..../
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MunIcipio de Tekom, Yucatán.

Contrato Ne. CI-FISM.TEKOM-Q03/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la Escuela Primaria -Guillermo Prieto~

2.2.' \lu!:! S'J registro federal de contribuyentes es -GCA0703209FA-,

~ en el predio marcado con el número_e la localidad de Umán, munIcipio de Uman,

24,' iene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la \)rg3nlzaclón y elementos suficientes para obligarse a la ejeCuciÓn de los trabajos relativos a la obra
Ob¡l:'1{' de este contrato.

2.5.' .:onoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
$ervl( lOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públlC'.Bs. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
esp.~('IfICaClonesde la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
C~1<lI<,'gode conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
an~~(s debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

:U;.. Ha inspecCionado debIdamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de consIderar todos
los t'a.:tores Que intervienen en Su ejecución;

:;:i..baj() de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los Sl,puestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
MIS'TI IS; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gocif:rno de lOSMunicipios del Estado de Yucatán.

:2.b.. ,e aC,lmulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
ce'; a;acrón de -El Contratista' para Que formen parte integral del mismo.

3, lu' bas partes declaran:

3.1.' >e OblIgan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley dl-:'Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.;'., la b tácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obil.~<ciones concertados en este contrato y será el instrumente que permita a la Contaduría Mayor de
Ha':le'1da <lel H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
coue!-'ponela. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
Qut' s~ estImen pertinentes, motivo por el cual diCha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esté! 'lItác(>ra será abIerta conjuntamente por -El Municipio. y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trataJos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas ; "',u¡-q,lar al dar y/o recibir
l/1st'ur.clones y debiendo permanecer en la reSidenCia de la obra. a fin .J"h;:onsultas requendas
se f'fK:túen en el SitIOde los trabaJOS,debiéndose observar lo siguiente:.. ~ i

"~-';'.!:!.I'~a.l- l¡l hOjas oflglOales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar re~s al presente contrato;
H. AYUNTAMIENTO

b). ~berá ele contar con un onglnal para "El Municipio- "ft~N~J'l:rMUf*l~rntiM: y otra
para li superVIsIón de la obra; TEKOM, YUt.

c).' _élScoj:;las deben ser desprendibles, no asf las originales, y 2 O 1 2 - 2 O 1 5

a~t de cada caso: núC';JsecuenCia ecanó
/\
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Municipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI-FISM-TEKOM-Q03/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la Escuela Primaria ~Guillermo Prieto~

r~,I)(H1sabilidadsi la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
conte"ta.

f "P.Jt"stolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
pa'a -El MunICIpIo". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
esp~ ~f1CélClonesde obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
prf'suoueslo que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; Construcción de
Au:a ,.:IeUsos Múltiples en la Escuela Primaria ~Guillermo Prieto" ,en la localidad de "Tekom" del
mUlIll iplO(le Tekom. Yucatán.

SegUl'da.. '¥lonto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de S 608.124.44, (Son: Seiscientos Ocho Mil Ciento Veinticuatro Pesos 44/100 M.N) mas la cantidad
oe ~ 97,299.91 (Son: No¥enta y Siete Mil Doscientos Noventa y Nue¥e Pesos 91/100 M.N) Que
couesponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 705,424.35 (Son:
Se!HClentosCinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro Pesos35/100 M.N).

ler(:era.- Plazode eJecución.-El plazo de ejecución de los trabajOSobjeto de este contrato será de ~60"
días (,aturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .02"
del "T1t3 de "Septiembre" del año ~2013. y a concluirlas a mas tardar el día ~31" del mes de "Octubre"
de, ,)1 o "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

CUdrtif.-DISponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
materal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Imcmje los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qu,rltti. AntIClpos.- "El Municipio. otorgará un anticipo del treinta por ciento del costo global
DrE'~u.Juestadoen el presente contrato y el "El Contratista" realizara en el sitio de los trabajOS la
c:>"st'ucci6n de sus oficinas. almacenes, bOdegas e instalaCiones y. en su caso, el traslado de
nmou nafla '1 equipo de construcción así como el inicio de los trabaJOS.la compra de materiales de
':Of\~;trucción.la adquisicIón de equipo permanentemente en su caso y demás Insumas.

la an'ortllilclón de este antiCIpo deberá efectuarse proporCIOnalmentecon cargo a cada una de las
estUTI<lCIOneSpor trabajOSejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la Ijltl'TIa estimación. En caso de que al termino del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el
antlCIOOen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto P~ .•~~-!...(f?ntratista~a la Tesorerfa
del \o1.JOICIPIOmediante cheque certificado o de caja. en la inteligenCi~<ij.. \el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias rf "'isteriores al cierre del
eJerc!uopr'~supuestal se hará efectIva la fianza que .EI ContratIsta" df!P .•. ntar para garantizar la
cor(~ ta lm'ersián del antiCIpoy su total amortización o la devolucIón de . en su caso.

H. AYUNTAMIENTO
s..~a Fo,ma de pago.".E1Con"at'sta" ,ec,b"á de .EPrJii,íi,¡¡bgE,~c;,v.¡"JII\1,ltiJ c;}fc~.bn de los
~rab3J)1;onimarios o extraordinarios, objeto del presente contrai1. ~lHiiM;;.vrW&s que resulten de
ao::car los pmclos unitarios a las canltdades de trabaja efectivamC2'@t1~u1a~15

ld~ e:.tlmaClonesde los trabajOSejecutados se formularán con unftPpCldadno mayor d~n mes,
e'l as fec"las que "El ~unlc.:;s) determine, que se pagarán a ~ z satisfechos los qUlSltOS

-I-L~~ '\------



Municipio de Tekom. Yucatán,

Contrato No, CI-FISM-TEKOM-003/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la Escuela Primaria .Guillermo Prieto.

eS1at ecldos para su tramite, en un plazo no mayor a velOte días naturales, contados a partir de la fecha
en qlo~tlayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio-, fecha Que se hará constar en
la f)lt;:Jcorayen las propias estimaciones; para tal efecto:

a). 'f! ContratIsta" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio- la estImación acompañada
de a documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
1'10""5de hilácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálcUto e lOtegración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
ráJil, s siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio-, para realizar la revisión y
au~or-laClón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
t'a'-'s urndo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

t). E I el ~;uPLiestode Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
oe !trt) de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la Siguiente estimación.

ld:, e.•tlma::lones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El V1Jnlcr¡.;io-se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOs fattantes o mal ejecutados
c ~'Of )ag05 Indebidos.

s 1:1 Contratista" estuviere inconforme con las estimaCiones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a ~'ilr'lr de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
trans<urnd.) este plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
Cuejd defrnltlvamente aceptada por "El ContratIsta- y perderá su derecho a ulterror reclamacIón.

c~. :: lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
CO'ltr ltlsta' haya recibido pagos en exceso, éste deberá. reintegrar las cantidades pagadas en exceso
rra~, lS Intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Flsca de lél FederaCIón como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
ES1(lscargeJsse calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por d(as naturales,
de~;,'(la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El M.,nlcrplo-.

Séptirna.•Fianza de cumplimiento del contrato,- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
currp"mler_to ce tOdas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUIlI( ,PIO-, dentro de los QUince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que -El
CO!1tktlsta' rlublese recibido la adJudicación, una póliza de fianza por el valor deliO % (diez por ciento)
del wlporte total del contrato otorgada por institUCIón afianzadora debidamente autorizada y
c:,w-p ooada solvencia, a favor de "El MunicipIO".

."-,,,~,
E, ~,)I trato no surtirá efecto mrentras -El Contratista" no entr~~l~~'R2:a en donde la institución
a'lil"1 tdor(l convenga en aceptar las sigUientes declaraciones: 1.~ !~m~"~al, '~h.ela llanza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones co flldas.rn~trato;

H AYU "MI
O),-U".: en .;asClde Que se prorrogue el plazo esta~~S'~et4@tAaM1JF*J'!l?rer,~Jos a ~ue se
rellf'n la fianza, o eXista espera. su Vigencia Quedar¡f automa~e)M~0~9 en concordanCIa con
dlc'la :>rorrogao espera; 2O12 _ 2 O1 5

e" l)l e la f'anla garantIce la eJecución total de los trabajOSmaterra del cont~

dj, (lu~ la IiIstrtuclón afranzadora acepte expresamente lo preceptuad en Iwar.tíCUIOS 95 y,a de la
le) ~tderal de F"ranza en vIgor 1

• ,1
_o" ~ -o o ("'" Págma 4 de 13 \.:L../c¿¿ o _ -\ ,



Municipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI-FISM.TEKOM-Q03/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la Escuela Primaria "Guillermo Prieto~

Es,a .tarantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
resp{"lder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
respcnsabllldad en que hubiere incurrido "El Contratista-, en los términOS señalados en este contrato y
en la egIS!;¡CiÓnaplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MunicIpio".

Octd\d.- F'anza de garantía del anticipo.- Para garantizar fa correcta inversión del anticipo, "El
CO•.t'dllsta" dentro de fos 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato,
dece.j oresentar a "El MuniCipio" la fianza por el importe total del antiCipo otorgado, expedida por
InMlt,~ClónafIanzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

ES~d :arlla subSIstIrá hasta la total amortización del anticipo otorgada, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notlllt:ará por escrito a la institución afianzadora para 5Ucancelación.

Novena.- Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS aün
no ejCCutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
c01lnto, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
oete a acampai'iar de la documentación comprObatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
ce :?( (veinte) días hábites siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
8JLstt de (;Qstos que se solicite; "El MuniCipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
so/re la proceoencia de la petición.

El ,1,1;.•le at' costos se pOdrá efectuar mediante tos Siguientes procedimientos:

1. l~ eVlSlonde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..l.a reVlslÓ" por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
po' e~cut(,r. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
prE'se'lle contrato;

lit. t. t el caso de trabajOS con msumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
aClualzaClon de costos de los mismos.

la ap .CélClondel ajuste de costos. se sUjetará a lOsiguiente:

al. S' calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respe"to oe los trabajos pendeentes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
respe ~toa la reprogramación que se hubiere convenido.
CUelMO el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
tra::l8lvSpendIentes de ejecutar.
Para ~~fectosde la reVISión y ajuste de tos costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
prHe ltaClon y apertura de proposiciones.

b\ L,(s mc'ementos Odecrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Na:lo'lal d!~Precros al Consumidor que determine el Banco de MéXICO;
CU,l'l(lO los :mJlces que requiera "El contt.,'/. 8EI Munlclplo-, no se encuentren dentro de la
pul) I( .-tdospor el Banco de MéXICO,"El M~ ",pcederá a calcularlos conforme a los )CIOS que
II1V~Slgue. utrll/ando los lineamientos y m~ ClUeexpida fa mul t a,

'~¥'"-e>;¡,o"
H. AYUNTAMIENTO .

PRESIDENCIA MUNICIPALGF~-:\:¡¡;:J\~:~-~_'- ~
------- e '- TEK,Q~"o'(l,g:"



Municipio de Tekom. Yucatán,

Contrato No. CI-FISM-TEKOM-Q03j2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la Escuela Primaria "Guillermo Prieto"

el. Lo precIOSonglnalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trata,os El ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de tos
Iroirectos \' la utilidad originales durante todo el ejerciCiodel contrato;

el. l.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aUlIf-ilto o reducción correspondiente. por lOque no se requiere convenio alguno.

Décirr.a. Re<:epciónde los trabajos.- "El Municlpiow recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
haoitaque sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espe{¡flcaClonesconvenidas y demás estipulaciones del contrato.

Pa'a al electo. ~El Contratista~ notificará por escrito a ~El MunIcipio" la conclusión de los trabajOS
aO)IPtandClel finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio~ verificará dentro de cinco
oíc~, 'lábiles sIguientes. la conclusión de lOSmismos en los términos de contrato. Al finalizar la
••.e!lfu aClór,.en un plazo de dIezdías hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
le••.an'amlento jel acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. Sin que ocurra lo anterior se tendrán
pe a, eptados ios trabajos. baja la responsabilidad de ~elMunicipiow

•

Inu:pendl€nlernente de lo anterior. ~EIMunicIpiO" efectuará recepcIones parciales de trabajOSen los
ed~)~que ,'1continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

al. C ,ando "El Munlclpio- determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lO pactado se
CUtl'lr~é1.U Contratista~el Importe de lOStrabajos ejecutados.

bl. e ,anao Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipiow existan trabajos
ttl(r'll+lados \' estos sean identIficables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casosse levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ej. e land,) de común acuerdo ~EI Municipio~ y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
an"ICI;Jadarnenteel contrato. Los trabajOSque se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
cOIl~E:'nganconforme lo establecido en este contrato.

al. e ,andO"El Municipio" rescmda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepcIón
pa.{;If11quedara a JUICIOde -El Municipiow Quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

el. ~\!an<ll)lit autondad JudiCIaldeclare rescindido el contrato, en este caso se estará a lOdispuesto por
la I!!S)IUClónJudicIal.

representantes que para
ba~s Objeto d&iPresente

p ~ntes relae ~adascon

En10JOSlOScasos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
ae'ltr) de 105 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
ha~3 .El MuniCIpIO",levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
COlre~pendiente.

S' ¡;l eClblrse los trabajOSy efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior eXistieren
respo l$aollldatles debIdamente comprobadas. para con ~EIMunicipio~ y a cargo de "El Contratistaw

• el
l~p:'lI'e del costo de las mismas se deduclr~d0,l~s cantIdades pendientes de cubnrse por trabajos
e¡ecUlados y SI estos no fueran sUflclent.e~~.J~árán efectIvas las garantías otorgadas por ~EI

• " "" ->.:1 •Co,1111tlsta. ¡~~ j
'. ~Declnla pnmera.- SUpervisIónde los trabaJ. melpIO".a travé de I

tal ,~f~to deSigne. tendrá el derH:h~ tJmvAfi1f~¡9qoriiempe
COI\~r;ltoy Ijar a "El Contrati~E5'~N..Ja~lnstevt; ib"~:N¡ue esti

cU L'" MU ICIPAL
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Su eJX;UCfl)n,en la forma convenida, así como las modificaCIones que, en su caso, ordene "El
Ml<rlli IpIO.

Es -'a;ultao de "El Munlciplo~, a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los
l"'1ate'ales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
oe iW1UlSI{:ióno fabricación.

Po ~ pdrte, ~u Contratlsta~ se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el
ll'iiW ::le 1('s mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debera
aClt~ tar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
COIl::><er el pro'(ecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
ce emtrato, 3si como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estl'lHclones de trabaja o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
oe"' Cofltratista~. Previamente a su intervención en los trabajOS, deberá ser aceptado por "El
Ml,lIU,plo" qUien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bltk{ra correspondIente así como la firma de dicho representante.

EnC"llqUlef momento, por razones que a su juiCIOloJustifIquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambiO
oe le¡reserltante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
Ser13lidos

Oécinla segunda.- Relaciones de ~El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
en pr.~saflC"1 patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
LI"'co responsable de las Obligacionesderrvadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
1"1é11e,élde trabaja y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las n clamdciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
rel iCF m cen los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier cantidad que
éSlt~: e huhiere VistOobligado a erogar por este concepto.

Oécinla tercera," Responsabilidades de "El Contratista .•.•"El Contratista" será el único responsable de la
€J€(.u;Ión oe los trabaJOS.Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lOestipulado en el contrato
'1 s••!> ,¡nexoso conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por eserrto, éste ordenara su reparaCión
e 'e!»siClón Inmediata, con los trabajOSadicionales que resulten necesarros, mismos que hará por su
CUW11il"El Contratista. sin que tenga derecho a retribución adiCional alguna por ello. En este caso "El
MuJ\lIlP'O. 51 lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
Contrdtado'i en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
seI13!.-idopara le terminación de los trabajOSobjeto de este contrato.

SI .f Contratista. reahza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabIlidad en que incurra por la ejecución de ros trabajos ell:cedentes, no tendrá derecho a
reC'l3l1a'pagoalguno por ellos.

"El C)ntratlsta. deberá sUjetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
cOTTlp-~tent~sen materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
c'spo ,iClores, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCipio" para la ejecución de sus

t'at'a os ."""r}t,li~''r,
"El e :ntratlsta' será responsable de los ci:-.f~~~iCiOS que cause a ~EI Municipio~ o a terceras
pe'~;Olas con motivo de la ejecución de los~Jbr no ajustarse a l~ estipulado en_el contrato, por
Incbs~rvancla de las lnstruccion1:) d~'V por~rro por "El Munlclpl -~or vlolaclon 1as leyes y
reglamentos aplicables p , UNTAMIENTOn~ RESIDENCIA MUNICIPAL

I TEKOM, YUC.
~'\?;-"'-., . 201L_~Q1S" \ j
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"El e ¡ntra:lsta" deberá efectuar tos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
Qlct31lenes, pt~rmisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
t-ar:a.Js otJeto de este contrato.

Décin'8 cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
yerlfj( ar SI las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
prc,gr1maaprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El M .00C'l:IO.sanCionaráa "El Contratista" en los siguientes términos:

al. R"tener en total el 5 % (CinCOpor ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejE'Cu'adOsy el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
t'ars"umdos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la reYisión, por lo tanto mensualmente
s~ r a á la ,etenSlón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si di !fectlJarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situaCión de
atras", la cantIdad retenida se aphcará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de
las QUigaclonesa cargo de "El Contratista";

bl. A jemás oe fa sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
con;1:ye Ics trabajOSen la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional conSistente
e'l W''¡ cartll:lad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajOSque no se hayan realizado en
la f'~ltJa de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
Qe~"jf la fecha de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
ren')l Josa satisfacción de "El MunicIpiO".

Pa it leter'nmm la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
metlv;Idas.Xlr caso fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El MunicipIO", no
sea ¡!""putablea "El Contratista".

II'Ct'p~nd;entemente de la aplicación de las penas conyencionales señaladas anteriormente, "El
MLrm pIO"podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSióndel mismo.

En(:éI,OOcque "El MuniCIpIO"opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
COIl~;denteen un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
1l1Cflt,de IdSgarantías otorgadas, en los términOSde los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Púl)ll(d y ~rvlClOSConexosdel Estadode Yucatán y su Reglamentoen vigor.

Lah e 1r1lldo;lde~que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a vEI
COl1t,.-1llsta'se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
eJecu'adosaplIcando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
c::mtri,to~'1':1terminación de las obras Objetode este contrato.

Dé<;.n,aQUlnta.-Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipIo", dandOaVIsopor escrito a "El Contratista"
::;)11é el d as hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
::::)fltr¡,tada~;en cualquier estado en que se encuen~~~ causas justificadas o de interés general, sin
(¡;JI!e'o Implique la terminación definitiva del cogfr~~fJ"udándose las obras al cesar las causas que
mol.v non Id susoenSIÓn, t. ~ '

~'l~' .". .En e 'so Je suspensión definitiva de los tr~"'EI MuniCIpIo podra dar por terminado

a'"':!l!adam~,ente el contrato, por c;~~i~~=A!MM ~~¿:n~r , - tándose las Wes a lo
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e,:;tab-~c.dcen la cláusula décIma sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
a'lll;1 J05 entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Dé<.:11a SC:lta.-Rescisión del contrato.- Las paltes convienen en Queel contrato pOdráser rescindido en
Cd~(Jle In:umplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que
C,JiUl(Q"El Municipio" sea el Quedetermine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
ne(:e~dad ,te declaración judicial, bastando para ello Quese cumpla el procedimiento Que se establece
e~l 'él cláusula déCima séptima; en tanto Que si es ~EI Contratista. Quien decide rescindirlo, será
"e(;!~~1'10 Que<.lcudaante la autoridad judiCIal y Obtengala declaración correspondiente.

E'I ca ,o de inCumplimIento OViolación por parte de -El Contratista" a cualqUiera de las ObligacionesQue
se I!$'ipulém en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MuniCipio. así como la
C:l'IIré,.•.enc'6n a las disposIciones, Itneamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Le} ::lt Obril Pública y serviCIOSConexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniCIpIO"
po!l'a optar entre eXIgirel cumplimiento del contrato y el de 'as penas convenidas o declarar la resciSión
conto me al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

s .El \Aun'':;lplo-opta por la rescisión, "El Contratista. estará obhgado a pagar por concepto de daños y
per¡.il :ios una pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Dé.:;,o8 séptlma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MuniCIpIO"conSidera que "El Contratista- ha
IPc~r'do en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratIsta" el incumplimiento por
e,:;ult a fll\ ,je que éste, en un plazo de qUince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
~Jrl'Jf~-lga{ aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
C;,Jf1:,lueranJolus argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de :Il~QUinced(as hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
'1a "L "el lotlficarse a -El Contratlsta- en su domiCilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efect( se hdya previsto.

CU,I1('Ose determine la suspensión de los trabajOSo se reSCindael contrato por causas imputables a
"El 'V1,nICI(.IO"éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén jebidamlmte comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En ca ,o de res~ISlóndel contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitIda la determinaCión
res~€ t,va "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOSejecutados sin liquidar, hasta
qJt~s~ otorgue el finiqUito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sgJ'e ltes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garcmías, En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
efl(:lJ~,ntref'atrasados conforme al programa; así como, lOrelativo a la recuperación de los materiales y
equp )s,QLeen su caso hayan sido entregados.

Lnd el n'Jtlflcada por -El MuniCIp'o- la terminación anticipada de los trabajOS o la reSCISióndel
c:mtr¡ to, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y
Otlr,w"e¡ecLtadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

"Elel 'ltratlsta" estará obligado a devolver a "El ~19P.'io-, en un plazo de CinCOdías hábIles, contados
a :<1tir de la notificación. de la reSOIUCi~.ter~ine la reSCISión del contrato, toda la
dOC:Uf 'entaClónque se le hubiere entregado p'\r.. ;clon de los trabajOS.

~ ")., #
Qé..:,n,aoctava,- Trabajos extraordinarlOS.-Cua , 10de "El Ayunta to. sea necesarro llevar a
~3~k)rabaJosextraordmarro~Queno~té~ 'jVlCl1!'rtft3Yect ,enti tálogo de c)ePtos ni
eP1elurogram8 sepr cederadelaSI refi?e'f~' UNIClpNL .
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1 "r"baJO~.extraordmarios con base en precios unitarios:

al. S eXisten conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Cu~s,~trélt~, "El Municlpio

w

estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a r:?é1lzarloscO'1forme a dichos precios.

tJ. S ¡)drél estos trabajos no existieren conceptos y preciOS unItarios en el contrato y "El MuniCipIO"
COIH"'efa lactible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
ce lo: preciOSya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El C, ntrat,sta y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIOS.

e}. :;1""0 fuera posible determinar los nuevos precios uOltarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), 'E MunIC,pio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
pa'a .é1lcuiarlos nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
10$ DI~CIOSdel tabulador, En uno y otro caso "El ContratistaW estará obligado a ejecutar los trabajos
con'c'me k,s nuevos precios.

a). S no t"era pOSibledeterminar los nuevos precios unitanos en la forma establecida en los incisos aj.
b) ~c "El ContratlstaW

, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
COI1",leracón lOSnuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
ce qLe, pma la fijaCIón de estos precios, deberá aplIcar el mIsmo criterio que hubiere segUido para la
ce'm TIlrlaCIÓnde los precIos unltanos establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
CO'ljl,cente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
re~pt' ;to él los precIos unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
t'atalOS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej, E el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la propOSición de precios a Que se
ref;w'l el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los CItados precios. ~EI
Ml,llI, ¡PIO"podrá ordenarle la ejeCución de los trabajOS extraordmarios. aplicándoles preCios unitarios
0311 ¡iJ, .¡dos por observación dIrecta. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Se"/i( ,os Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
soln, el prucecHmiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En ,~:'e CéljO, la organtzaclón y dIreCCión de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecucIón
e-fi,;e ,te y correcta de la obra y los nesgas inherentes a la misma. serán a cargo de ~EIContratista",

Ad~nis. con el fm de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
aco'c,~ con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellOs planos y
prc'l~rdmas de eJecución respectivos.

En 'OIOti estos casos "El MuniCIpIO" dará a "El ~Ii'\tl~tlsta" la orden de trabajO correspondiente a tal
eVl!I)t". los conceptos y sus espeCificaCiones y•.• , ,.~ unitariOS quedarán IOcorporados,presente
COlltrdto para todos sus efectos. .' •• i,.". ~
2 - r ,bajOf; f!xtraordlnanos por adminIstraCión ."

'"' - H. AYUNTAMIENTO
) PRESIDENCIA MUNICIPI.

TEKOM, YUC.
2>0.1.2 ,t\llQ 1fi

En t!~,reCéI!;Q,"El Contratista". desde su iniCiación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente
105 ';{ .,tos dilectos ante el representante de "El MunicipIO. para formular los documentos de pago a que
se rel,ere la cláusula sexta de este contrato.
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SI '::1 Mun,elplo~ determinase no encomendar a -El Contratlsta~ los trabajos extraordinarios por los
prcce 1IJTlte'1tosa que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.. Tré1baJo~extraordinarios por tercera persona:

SI '::1 Mun,elplo" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
CláJs. la, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a I~; (%¡>osiciones legales relativas,

[)éc,rr,a novena." Convenios Modificatorio-

aj.- ::onvemo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por
c'Jalql,lera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soll(:!t Irá oPOrtunamente y por escnto la prórroga Que conSidere necesaria expresando los motivos en
que aooye su solicitud. ~EI MuniCipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sable !a JustIficación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
CO!I~(¡jtlsta. o la que ~EIMunicipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
orogrélmacorrespondientes.

S, ~.lJ,Jresentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados.
qUf' fl'eran Imputables a "El Contratista~. éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para "El MunlClplO~el concederla o negarla. En caso de concederla. ~EIMunicipio" decidirá si procede a
:m~Mlr,era ~El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Cofltr¡ltlsta" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
lOStra08jOSqueden concluidOs oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cudlqul€r caso de ampliaciÓn de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plal,) mgrnalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. Que debidamente firmado por
las pa.tes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
respof'lsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la tl¡¡S~eleprecIos unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plal" lflginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

S ;é1Smodificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celeortlr conllenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serjn autOrizados oaJo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
corlrato angina l. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.",,.,I>n, ••

Vlgé,>l<na,-Subcontratación.- ~EIContratista~ nlllfi"""Í!J;Z.' l. ob,. po, otro. S;n emb.'go. p.,. los
efectos del contrato se entenderá por subcontlil . f:to por el cual -El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los t~ fj cuando adquiera matenales o eQ1posQue
InCIUYrlnsu Instalación en los trabajOSObjeto del con Q,- EN O

H, AYUNT MI T
PRESIDENCIA MUNICIPA

TEKOM, YUC.
2012.201S
D>in; •••~ 1 1 ~'" 11.
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CUénlo "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
ant~r or, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el Cual resolverá si acepta o
recl1ala la subcontratación.

ln lO,10 ca.:;ode subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratistaM a quien
se :l_or,ra el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de los
der~..,os de "El Contratista",

Vigl!s'ma primera.- Cesión de los derechos de cobro.- MElContratista" solo podrá ceder o comprometer
Su,;d~fecnos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajOs ejecutados le expida MEIMuniCipio", con
la dprobaclón expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio".

Vigés,ma segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aQl.e' o Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JuriSdicción de los
Tntunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
co'responderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigés,ma tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Colie(os del Estado de Yucaren, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
CÓOtgoCivil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigüslma cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
Ile6ar~ a cambiar de nacionalidad, en segUirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se rel,ere ~ a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en beneficio
oe la ~ación MeXIcana todo derecho derivado de este contrato.

E.I;:rt sentf~ contrato se firma en el muniCipio de Tekom. del Estado de Yucatán el día 31 del mes de
Agosto del ano 2013.

Por
"El Municipio"

Br. Manuel ¡¡rturo Chay Pool
PresidenteMunicipal
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H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
TEKOM, YUC. C:=,
2012 - 2015
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MuniCipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI-FISM.TEKOM-003/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en la Escuela Primaria "Guillermo Prieto"

Por
"El Contratista"

Grupo Construc or Akbal, S.A de C.V
C.P. Leydi Guadalupe Ruz Febles

Administrador Único

"Testigos"

•

Karla Noemi Cocorn Batun
Tesorera Municipal

Oliverio de Jesus Chulim Batun
Sindico Municipal
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H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

TEKOM, YUC.
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